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Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. 
Mercancías con las que deben realizarse los procesos de transformación 
o reparación.

B. Criterios de la Ley del ISR

 El artículo 181, segundo párrafo, fracción IV de la Ley del ISR establece que la 
operación de maquila debe cumplir, entre otras condiciones, el que los procesos de 
transformación o reparación se realicen con maquinaria y equipo propiedad del residente 
en el extranjero con el que las empresas con Programa de Maquila autorizado por la 
Secretaría de Economía tengan celebrado el contrato de maquila.

                       Para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura, el artículo 4, 
fracción III, inciso a) del Decreto para la Industria Manufacturera Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006, refiere una 
lista de mercancías que las empresas con dicho programa pueden importar 
temporalmente para llevar a cabo los procesos referidos. Dentro de dicha lista se 
encuentran, además de maquinaria y equipo, las siguientes mercancías: herramientas, 
instrumentos, moldes y refacciones destinadas al proceso productivo.

                       Por lo tanto, la maquinaria y equipo previstos en el artículo 181, segundo 
párrafo, fracción IV de la Ley del ISR no comprenden herramientas, instrumentos, moldes 
y refacciones destinadas al proceso productivo, a que se refiere el artículo 4, fracción III, 
inciso a) del Decreto antes referido.
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